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1 Objeto 
El objetivo de este documento es establecer el procedimiento de instalación y 
configuración de la herramienta colaborativa Zoom. 
Esta herramienta se puede utilizar para distintos casos de uso, como la realización de 
reuniones virtuales, coordinación de equipos, soporte informático, asistencia al 
contribuyente, colaboración entre equipos, etc.  
Importante. Si accede desde el equipo en su oficina la aplicación ZOOM ya está 
instalada por defecto. 
En otro caso, instale la aplicación en su ordenador, NO en el escritorio remoto.  

2 Alcance 
Este procedimiento es de aplicación a todos los empleados de la Agencia Tributaria 
que vayan a utilizar la aplicación Zoom. 

3 Procedimiento de activación de la cuenta de Zoom e 
instalación de la aplicación y configuración 

A continuación, se establecen los pasos que el usuario debería realizar para configurar 
la herramienta de colaboración ZOOM. 

3.1 Activación de la cuenta de Zoom 
El usuario recibirá un correo en la cuenta de correo electrónico corporativo, para la 
activación de la cuenta de Zoom con el asunto “Invitación para una cuenta Zoom”. 
Acceda al correo electrónico y siga las instrucciones para la activación de la cuenta 
pulsando el botón “Aprobar la solicitud” o utilizando el enlace que se adjunta en el 
correo electrónico. A partir de ahí, seguirá las instrucciones que le indique la propia 
herramienta. 
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Una vez terminado el procedimiento, el asistente ya tendrá creada su cuenta 
corporativa. 
 
 

3.2 Instalación de la aplicación Zoom 
Si accede desde su equipo conectado a la Intranet deberá saltarse este paso. El 
icono de la aplicación Zoom aparecerá en su escritorio.  
Si accede desde un equipo en teletrabajo, para instalar la aplicación acceda a la 
siguiente página web https://agenciatributaria.zoom.us/download, eligiendo la 
aplicación Cliente Zoom para reuniones: 
 

https://agenciatributaria.zoom.us/download
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3.3 Acceso a la aplicación 
Acceda al icono de la aplicación Zoom que tiene en su escritorio. 
 

 
Y debe introducir su dirección de correo electrónico y la contraseña que ha creado al 
activar la cuenta de Zoom. 
 

 
 

Una vez autenticado, ya se podrá utilizar la herramienta Zoom. 
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4 Restablecimiento de la contraseña 
Si el usuario no puede entrar en la herramienta Zoom, bien porque no se acuerda de 
su contraseña, bien porque al activar su cuenta le dice que el enlace ha caducado o 
ya se encuentra activada, deberá restablecer la contraseña.  
Para ello una vez iniciada la aplicación, en la pantalla inicial, introduzca su cuenta de 
correo corporativo y pulse el enlace “¿Se le ha olvidado?” o “¿Se ha olvidado su 
contraseña?” que aparece en el campo donde ha de introducir la contraseña. 



 
Subdirección Adjunta de Seguridad Informática y Protección de Datos 

Subdirección General de Planificación y Coordinación Informática 
Departamento de Informática Tributaria 

 

Guía para la instalación y 
configuración de la 
Herramienta Zoom 

Versión 1.0 Página 6 de 7 

 

Agencia Tributaria 

 
 
Se le abrirá el navegador web donde le volverá a preguntar por su cuenta de correo 
corporativo, que es con la que se dio de alta en zoom, 
 

 
A continuación, le llegará a su cuenta de correo un mensaje con las instrucciones a 
seguir para proceder al restablecimiento de la contraseña. 
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5 Requisitos que debe cumplir el puesto de trabajo de un 
empleado para poder realizar reuniones virtuales 

En relación con el puesto de trabajo en la modalidad de teletrabajo deberían 
garantizar: 

• Un equipo con el sistema operativo Windows 10 o MacOS actualizado. No es 
imprescindible que el equipo tenga cámara.  

• Se recomienda que la red con la que se conecta ofrezca un ancho de banda de 
50 Mbps o superior. Podría ser menor, pero la calidad ya va depender del 
número de personas con el que se comparta la misma conexión.  

• Se recomienda que si utiliza una red WIFI para conectarse garantice que no 
hay nadie más utilizándola durante la videollamada. De esta forma se reducirá 
el riesgo de pérdida de calidad de la conexión. 

• Por la saturación de las redes wifi, si tiene problemas con la calidad de la 
conexión a través se recomienda que las reuniones se realizaran desde un PC 
conectado por cable al router de su proveedor del acceso a internet.  

• Disponer de unos cascos con micrófono de una calidad aceptable para que el 
audio sea bueno. 
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